
 

 

 

 

 O R D E N A N Z A   Nº   2.820 

 

 

 

 EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIUGIENTE 

 

 

 

 O R D E N A N Z A : 

 

 

 

ARTICULO 1º.- Declarar de Interés Municipal al "Congreso Internacional de Educación 

Especial", a realizarse en esta ciudad Capital los días 21, 22, 23 y 24 de Mayo de 

1.998, organizado por la Asociación de Maestros y Profesores de La Rioja.- 

 

ARTICULO 2º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a ceder a la Asociación de 

Maestros y Profesores de La Rioja,  el uso del Polideportivo Municipal "Carlos 

Saúl Menem", para la realización del evento y en los días citados en el Artículo 

precedente.- 

 

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los seis días del mes de Noviembre de mil novecientos 

noventa y siete. Proyecto presentado por el Cuerpo de Concejales.- 

 

g.d. 

 

FIRMADO: VILLALBA- Vice-Presidente 2º.- 

       TORRES- Secretario Deliberativo.-  


